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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL. MAICAO. LA GUAJIRA. 

SECRETARÍA. Maicao, cinco (5) de agosto de dos mil veinte (2020). En la 

fecha, paso al despacho el presente proceso, informándole que la parte 

ejecutante otorga nuevo poder. Sírvase proveer.  

 

NERLYS YANETH SALAS RODRIGUEZ 

Secretaria 

 

Maicao, cinco (5) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso  : EJECUTIVO  

Demandante   : BANCO W S.A. 

Demandado : JUAN CARLOS DONADO ARRIETA 

Radicación            : 444304089001-2017-00525-00 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede señora LINA MARIA MAYOR 

POSSO, presentó memorial a través del cual solicita que se le reconozca 

personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte ejecutante a la doctora GLEINY LORENA VILLA BASTO, 

identificada con cedula de Ciudadanía No. 1.110.454.959 y T.P. No. 

229.424 del C.S. de la J.  

 

 

Por lo anterior y de conformidad con lo expuesto en el artículo 74 y 75 del 

Código General del Proceso el despacho le reconocerá personería al 

profesional del derecho.  

 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, esta agencia judicial, 

  

RESUELVE:  

 

 

PRIMERO: Reconózcase personería al Doctora GLEINY LORENA VILLA 

BASTO, identificada con cedula de Ciudadanía No. 1.110.454.959 y T.P. 

No. 229.424 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos a los cuales se 

contrae el memorial poder. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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